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INVESTIDURA

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 27 de junio de 2007, ha adoptado sobre
el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE CONFIANZA Y NOM-

BRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA CAR.

Expte.: 7L/I-0001-.

Autor: Presidencia.

1.1. Elección del Presidente de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

ACUERDO:

Primero. En la sesión plenaria celebrada los días 26
y 27 de junio de 2007, cumplidos los trámites que esta-
blece el artículo 120 del Reglamento de la Cámara, ha
sido elegido Presidente de la Comunidad Autónoma de
La Rioja D. Pedro Sanz Alonso.

Segundo. Trasladar el presente acuerdo, a los efec-
tos de su nombramiento por Su Majestad el Rey, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 23.2 del Esta-
tuto de Autonomía de La Rioja y en los arts. 6.1 de la
Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e incompa-
tibilidades de sus miembros, y 120.7 del vigente Regla-
mento del Parlamento de La Rioja, a la casa de Su Ma-
jestad el Rey y al Presidente del Gobierno de la Nación.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Boletín
Oficial del Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 2 de julio de 2007. El Presidente: José Ig-

nacio Ceniceros González.

CONSTITUCIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS COMI-
SIONES PERMANENTES

La Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputa-
do, en su reunión celebrada el día 2 de julio de 2007, ha
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que
se indica.

ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN.

Expte.: 7L/CCP-0002-.

Autor: Presidencia.

2.1. Composición Comisión de Reglamento y Es-
tatuto del Diputado.

ACUERDO:

Publicar en el Boletín Oficial del Parlamento la
constitución de la Comisión, una vez elegidos Vicepre-
sidente y Secretaria, cuya composición se relaciona.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de julio de 2007. El Presidente: José Ig-
nacio Ceniceros González.

COMISIÓN DE REGLAMENTO Y ESTATUTO
DEL DIPUTADO

MESA

Presidente: D. José Ignacio Ceniceros Gonzá-
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lez. (GPP).

Vicepresidente: D. Alberto Olarte Arce. (GPP).

Secretaria: D.ª María Inmaculada Ortega Martí-
nez. (GPS).

Otros miembros:
D. José Miguel Crespo Pérez. (GPP).
D. Carlos Cuevas Villoslada. (GPP).
D.ª Ana Lourdes González García. (GPP).
D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz. (GPS).
D. Francisco Javier Rodríguez Peña. (GPS).
D. Pablo Rubio Medrano. (GPS).
D.ª María Cruz Ruiz Benito. (GPP).
D. José Toledo Sobrón. (GPM).

La Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudada-
no, en su reunión celebrada el día 2 de julio de 2007, ha
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que
se indica.

ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN.

Expte.: 7L/CCP-0003-.

Autor: Presidencia.

1.2. Composición Comisión de Peticiones y De-
fensa del Ciudadano.

ACUERDO:

Publicar en el Boletín Oficial del Parlamento la
constitución de la Comisión, cuya composición se rela-
ciona.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de julio de 2007. El Presidente: José Ig-
nacio Ceniceros González.

COMISIÓN DE PETICIONES Y DEFENSA
DEL CIUDADANO

MESA

Presidenta: D.ª Ana Lourdes González García.
(GPP).

Secretario: D. Juan Francisco Martínez-Aldama
Sáenz. (GPS).

Otros miembros:
D. José Toledo Sobrón. (GPM).

La Comisión Institucional, de Desarrollo Estatutario
y de Régimen de la Administración Pública, en su reu-
nión celebrada el día 2 de julio de 2007, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN.

Expte.: 7L/CCP-0004-.

Autor: Presidencia.

2.1. Composición Comisión Institucional, de De-
sarrollo Estatutario y de Régimen de la Adminis-
tración Pública.

ACUERDO:

Publicar en el Boletín Oficial del Parlamento la
constitución de la Comisión, una vez elegida la Mesa
de la misma, cuya composición se relaciona.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 3 de julio de 2007. El Presidente: José Ig-
nacio Ceniceros González.

COMISIÓN INSTITUCIONAL, DE DESARROLLO ES-
TATUTARIO Y DE RÉGIMEN DE LA ADMINISTRA-

CIÓN PÚBLICA

MESA

Presidenta: D.ª Ana Lourdes González García.

(GPP).

Vicepresidenta: D.ª María Negueruela Gómez.
(GPP).

Secretario: D. Daniel García Jiménez. (GPS).

Otros miembros:
D. José Miguel Crespo Pérez. (GPP).
D. Carlos Cuevas Villoslada. (GPP).
D. Miguel M.ª González de Legarra. (GPM).
D. David Isasi García. (GPP).
D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz. (GPS).
D. Pablo Rubio Medrano. (GPS).
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Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Transferencia o ingreso en cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja, número 2037/0070/78/0101566628, o giro postal al
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